
OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACION {OGA} 

JEFATURA 

RESOLUCIO ' .. JEFATURA l. Nº 163-2015·,l·ó(;A·UNAP 

Zungarococha. 2$ de setiembre del 2015 

LA .Jl�FA DE LA OFICINA GENERAL DE ADi\'11 ISTRACION OE LA U 'IVERSIDAD 
NACIONAL OE LA AMAZONIA PERUANA. 
Vis10 .. el O licio Nº 143-UA/OEC-OGA-UN,\P-2015. de fecha 25 de setiembre del 2015. mediante el cual 
la Unidad Ejccu1iva de Abastecimiento como dependencia encargada de las contrataciones de la . 
Institución. solicua la aprobación del Expedicmc de Coruratación para la. Elaboración del Expediente 
Técnico y Ejecución de la Obra .. Mcjoramicuto de los servicios de los módutos de cs-ianz .. a de 
porcinos, aves y animales menores de la Facultad tic Agronomía de la Universidad N:1ciQmll de la 
Amazoni« Peruana en el Fundo de Zungarococha - Disteite de San .Iuan Bautista .. iVlay,rns - 
Lorcto" - Primera Convocatoria: 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución Rectoral Nº 0028-2015-UNAP. de fecha 13 de cuero del 2015. el Rector en su 
..,,c,1¡¡1 condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional 

�./1�·.?t46'\..� � ele la Amazonia Peruana. oara el ejercicio fiscal 2015: t'' ' ' . 
I i' J\• r, uc. con Resolución Rectoral Nº 0218-2015-UNAI'. ele fecha 20 de febrero del 2015. el Rector en su 

·��"" \ , condición de Titular del Pliego ele la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. autoriza al Jefe de la 
7f1 � .... 

Oficina General de Administración. para que aplique en todos sus extremos las acciones administrativas 
establecidas en el art icu lo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 1017 y su modificatoria mediante Ley Nº 29873. los artículos 6°. 7°. Sº. 9°. 19° y 27° del 
Reglamento de la Ley de Conrraracioncs del Estado. aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y 
su modificatoria mediante Decreto Supremo Nº 138-2012-EF. asimismo la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30281 · Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2015: 

Que. la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita la aprobación del Expediente de Contratación para 
la. Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de la Ohra "Mejoramiento de los servicios de 
los módulos de crianza de porcinos, aves y animales menores ele la Facultad ele Agronomía de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana en C'I Fundo de Zungarococha - Distrito de San 
Juan Bautista. i\'t<tynas - Lo reto" • Primera Convocatoria, toda vez que se ha consolidado la siguiente 
in forma e ión: 

1. Requerimiento del área usuaria. 
2. Documento ele Declaratoria ele Viabilidad (Código SNIP del PIP Menor 333376). 
3. Términos de Referencia 
4. Estudio de las posibilidades que ofrece el mercado (cotizaciones y estructura de costos de la 

E111 iclad). 
5. Cuadro comparativo y valor referencial. (Con IGV y sin IGV). 
6. Tipo de proceso de selección: Adjudicación de Directa Selectiva. 
7. Sistema de contratación: A suma alzada. 
S. Modalidad ele selección: Procedimiento clásico. 
9. Resumen Ejecut ivo. 
10. Disponibilidad Presupuestaria (Oficio Nº 428-2015-.1-0Gl'l'·UNAI'). 
11. Inclusión en el Plan Anual de Contrataciones 2015 (R.J. Nº 161-2015-.1-0GA-UNAP) 

Que. de conformidad al artículo 7° de la Ley de Contrataciones del Estado, cada Entidad llevará un 
Expediente de Contratación que contendrá todas las actuaciones del proceso de conumación, desde el 
requerimiento del área usuaria hasta la culminación del contrato, debiendo incluir las ofertas no 
ganadoras. El referido expediente quedará bajo custodia del órgano encargado de las contrataciones: 
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Que. el artículo 12• de la Ley de Contrataciones del Estado. establece que es requisito para convocar a 
proceso de selección. bajo sanción de nulidad. que el esté incluido en el Plan Anual de Comrataciones y 
cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que disponga el 
Reglamento. el mismo que incluirá la disponibilidad de recursos) su fuente de financiamiento. así como 
las Bases debidamente aprobadas salvo las excepciones establecidas en el Reglamento: 

Que. de conformidad al articulo 10º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. el 
Expediente de Contratación se inicia con el requerimiento del área usuaria. Dicho expediente debe 
contener la información referida a las características técnicas o términos de referencia de lo que se va a 
contratar, el estudio de las posibilidades que ofrece el mercado. el valor referencial, la disponibilidad 
presupuestal, el tipo de proceso de selección. la modalidad de selección. el sistema de contratación. la 
modalidad de contratación a utilizarse y la formula ele reajuste de ser el caso: 

�' 
00, Que. la Entidad calculará el valor referencial incluvcndo tocios los tributos. scauros rransponc . 

./.+�; '°"�1� inspecciones. pruebas y de ser el caso. los costos laboral�s respectivos conforme a la legislación vigente . 
. ,aj.,,}:�: si como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y 

\ ...J". crvicios a contratar: 

Que. el valor referencial es determinado sobre la base de un estudio ele las posibilidades de precios) 
condiciones que ofrece el mercado. efectuado en función del análisis de los niveles de comercialización. 
a partir de las especificaciones técnicas o términos etc referencia y los estimados en el Plan Anual de 
Contrataciones. de acuerdo a los criterios señalados en el Reglamento. En el caso de ejecución de obras. 
la antigüedad del Valor Referencial no puede ser mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
aprobación del Expediente de Contratación. según el articulo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado: 

Que. el Comité Especial puede observar el valor referencial y solicitar su revisión o actualización al 
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad: 

Que. el proceso de selección se realizará bajo el sistema ele A SU!VIA ALZADA. aplicable cuando las 
cantidades. magnitudes y calidades estén rotalmcntc definidas en las especificaciones técnicas. en los 
términos de referencia o. en el caso de obras. en los planos y especificaciones técnicas respectivas. El 
postor formulará su propuesta por un 0101110 fijo integral y poi· 1111 determinado plazo de ejecución; 

Que. conjuntamente con la notificación de designación. se entregará al presidente del Comité Especial el 
Expediente de Contratación aprobado y toda la información técnica y económica necesaria que pudiera 
servir para cumplir el encargo: 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23 733 y el EGUNA P: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRlil'IERO.- APROBAR el Expediente de Contratación para el proceso de selección 
ADS-CLASIC0-11-2015-UNAP·l Elaboración del Expediente Técnico )' Ejecución de la Obra 
"Mejoramiento de los servicios de los módulos de crianza de porcinos, aves y anímales menores de 
la Facultad de Agr·onomía de la Universidad Nacional de In Amazonia Peruana en el Fundo de 
Zungarococha - Distrito de San Juan lhwtista · Maynas - Loreto" - Primera Convocatoria. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución Jefatural encabezará el Expediente de Contratación 
del proceso de selección. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen lnstitucionaí. la publicación ele la. 
mencionada Resolución Jefatura! en el portal insritucional de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana. 
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